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Medellín, 17/04/2026

Señor
ANONIMO  

Asunto: RESPUESTA DEFINITIVA A LA PQRSD 133 DE 2026. CON 
RADICADO 20267000973

Cordial saludo señor(a):

La Contraloría Distrital de Medellín recibió, en virtud de traslado por competencia 
efectuado por la Gerencia Colegiada Antioquia de la Contraloría General de la 
República, comunicación suscrita por ciudadano anónimo, radicada en dicha 
entidad bajo el No. 20267000973 del 12 de marzo de 2026 y registrada en el 
Sistema de Participación Ciudadana de esta entidad como PQRSD No. 133 de 
2026, mediante la cual se manifiesta lo siguiente:

“presuntas irregularidades en el manejo de las horas extras y administrativas de 
funcionarios públicos vinculados a la Unidad Neo Natal del Hospital General de 
Medellín”

En atención a su solicitud relacionada con el “presuntas irregularidades en el 
manejo de las horas extras y administrativas de funcionarios públicos 
vinculados a la Unidad Neo Natal” del Hospital General de Medellín Luz Castro 
de Gutiérrez, es preciso señalar, de manera previa, que las competencias de la 
Contraloría Distrital de Medellín se encuentran estrictamente delimitadas por la 
Constitución y la ley.

En ese orden de ideas, de conformidad con los artículos 267 y 272 de la Constitución 
Política, modificados por el Acto Legislativo 04 de 2019 y desarrollados por el 
Decreto Ley 403 de 2020, corresponde a las contralorías ejercer la vigilancia y el 
control fiscal sobre la gestión de los recursos públicos, tanto de entidades estatales 
como de particulares que administren o manejen dichos recursos. Este control se 
ejerce en forma posterior y selectiva, y tiene por objeto verificar que la gestión fiscal 
se desarrolle conforme a los principios de eficiencia, economía, eficacia, equidad y 
sostenibilidad ambiental.
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En concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-113 
del 24 de febrero de 1999, precisó que las contralorías no están facultadas para 
intervenir en la gestión administrativa interna de las entidades vigiladas ni para 
participar en la adopción de decisiones operativas, en tanto su función se 
circunscribe a ejercer un control independiente sobre actuaciones ya ejecutadas. En 
consecuencia, cualquier injerencia en la gestión directa de las entidades sujetas a 
control desnaturalizaría el ejercicio del control fiscal y comprometería los principios 
de objetividad e imparcialidad que lo rigen.

Bajo este marco constitucional, legal y jurisprudencial, y en atención a los hechos 
puestos en conocimiento, este organismo adelantó una revisión preliminar de la 
información aportada, en el ámbito de sus competencias. Como consecuencia de 
dicha actuación, se dispuso él envió de la solicitud a la referida entidad, con el fin 
de que emitiera pronunciamiento directo, completo y soportado frente a cada uno 
de los aspectos señalados.

En cumplimiento de lo anterior, la entidad hospitalaria allegó la respuesta 
correspondiente junto con los soportes documentales, los cuales se remiten para su 
conocimiento.

Con fundamento en la verificación de la información disponible en la presente etapa 
y sin perjuicio de actuaciones posteriores, no se evidencian elementos de juicio 
suficientes que permitan inferir la existencia de un presunto daño patrimonial al 
Estado, en los términos previstos en la normatividad vigente en materia de 
responsabilidad fiscal.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que se aporten nuevos elementos de juicio 
o se identifiquen circunstancias adicionales que lo ameriten, la Contraloría podrá 
adelantar las actuaciones de vigilancia y control fiscal correspondientes, dentro del 
marco de sus competencias legales.

Para la Contraloría Distrital de Medellín la comunidad es prioridad de nuestro 
quehacer diario y somos conscientes de la necesidad de contar con ustedes los 
ciudadanos para lograr un eficiente y eficaz ejercicio del control fiscal.

Finalmente, queremos informarle que, además de atender los derechos de petición, 
quejas y solicitudes de la comunidad, en lo pertinente a la gestión fiscal y siempre y 
cuando se trate de dineros de carácter público, también promovemos en los 
ciudadanos las iniciativas dirigidas a proteger y garantizar las diferentes 
modalidades de participación en la vida política, administrativa, económica, social y 
cultural de la ciudad, todas estas actividades propias de nuestra labor misional, y de 
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la cuales puede informarse en la Página web  www.cdm.gov.co, email: 
participa@cdm.gov.co,  teléfono: 604 4033160 Ext 7794.

De esta forma damos respuesta definitiva y de fondo a la PQRSD 133 de 2026, y le 
invitamos a continuar participando activamente en el cuidado y vigilancia de 
nuestros recursos públicos.

Por último, para nuestra entidad es de vital importancia conocer la percepción sobre 
la atención y respuesta a su PQRSD, por lo tanto, le agradecemos pueda 
diligenciar la encuesta dispuesta en el siguiente link, ya que sus observaciones 
serán muy importantes para mejorar nuestra gestión:

https://forms.office.com/r/9X8m8AcSdd 

Atentamente,

LIZETTE JANETTE CORREA VERGARA
Contralor Auxiliar
CAAF SERVICIOS DE SALUD

Anexos: Respuesta remitida por el Hospital General de Medellín y sus soportes

Proyectó: Luz L.
Revisó: Lizette C/Liliana A.
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